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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
CRITERIOS EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN INTERMODAL DE LA PASIEGA Y CON LA 
TRAMITACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO CON EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [11L/4100-0341] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria la interpelación, N.º 11L/4100-0341, formulada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a criterios en 
relación con la construcción de la estación intermodal de La Pasiega y con la tramitación y firma del convenio con el Ministerio 
de Transportes y Movilidad Sostenible.  
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 27 de marzo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

 
[11L/4100-0341] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA  
 

El Grupo Parlamentario Regionalista, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 160 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente INTERPELACIÓN: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En diciembre de 2024, la presidenta de Cantabria anunció el acuerdo alcanzado con el Ministerio de Transportes y 

Movilidad Sostenible para financiar al 50 por ciento la estación intermodal ferroviaria de La Pasiega y afirmó que ambas 
administraciones comenzarían de manera inmediata la redacción del convenio de colaboración, señalando como horizonte 
deseable finales de enero de 2025. Sin embargo, en enero de 2026 volvió a anunciar que el borrador del convenio ya estaba 
cerrado y que podría aprobarse en abril. 

 
Por todo ello se INTERPELA, al Gobierno de Cantabria acerca de: 
 
Criterios del Gobierno de Cantabria en relación con la construcción de la estación intermodal de La Pasiega y con la 

tramitación y firma del convenio con el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 
 
Santander, 24 de marzo de 2026 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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